
 

Servicio de mantenimiento integral de equipos de Electromedicina del Hospital 

Universitario Infanta Cristina. PA SER 2023/03HUIC 

 
ACLARACIONES SOLICITADAS A LO ESTABLECIDO EN LOS PLIEGOS Y RESTO DE 
DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE PA SER 2023/03 HUIC “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
INTEGRAL DE EQUIPOS DE ELECTROMEDICINA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
INFANTA CRISTINA”. 
 
 
Habiéndose recibido consultas relativas al contenido de los Pliegos rectores de la convocatoria 
del contrato referenciado, esta Dirección Gerencia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 138.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y en uso 
de las atribuciones que me han sido delegadas, por Resolución de 13 de septiembre de 2021, 
del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Director General del Servicio 
Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia 
de contratación y gestión económico presupuestaria (BOCM número 222, de 17 de septiembre 
de 2021), procede a dar publicidad a las respuestas formuladas.  
 
 
PREGUNTAS: 
 
PRIMERA:  
 

- En relación a la documentación del Sobre Nº2 que se indica en la página 13 del PCAP, 
se indica lo siguiente: “Para el desarrollo de cada uno de los criterios de juicio de valor, 
la presentación tendrá un máximo de 80 páginas con letra Arial 11, con espaciado 
sencillo”. ¿Pueden aclarar si dicha limitación de páginas engloba los cuatro puntos en 
los que se divide el Sobre Nº2, o si se pueden presentar 80 páginas como máximo para 
cada uno de los puntos? 

 
  

SEGUNDA: 
 

- En relación al contenido del punto 13 “SISTEMA DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN” 
del PPT se indica lo siguiente: “El licitador propondrá la implantación de un programa 
comercial de probada experiencia en el sector sanitario, y utilizado para la gestión del 
mantenimiento del equipamiento electromédico. Para acreditar la probada experiencia, el 
GMAO propuesto deberá de estas implantado en el momento de formular la proposición, 
en al menos 5 hospitales”. ¿Podrían indicar cómo se debe acreditar dicha implantación 
del GMAO? 

  
 
 
 
RESPUESTAS: 

PRIMERA: 
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Ref: 47/882613.9/23

 

Este documento se ha obtenido directamente del 

original que contenía la firma auténtica y, para evitar el 

acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el 

código que permitiría acceder al original 



 

El límite de las páginas, se refiere al conjunto total de los criterios de juicio de valor. 

 

SEGUNDA: 

Modo de acreditación: En la Memoria Técnica se detallarán hospitales en los que está 

implantado el GMAO que se propone.  

 
 

En Parla, a 13 de julio de 2023. 
EL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA CRISTINA 

 
 
 
 

Fdo: Carlos Mingo Rodríguez. 
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